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Asunto Auto admite y corre traslado para
formular alegatos de conclusión

Fecha 25 de junio de 2024

Verificadas las actuaciones, se observa que en cumplimiento del auto de fecha 7

de  junio  de  2024  Mafre  Colombia  Vida  Seguros  S.A.  allegó  la  carpeta

administrativa  del  causante,  señor  Luis  Alberto  Rengifo  Flórez.  Asimismo,  se

procedió a dar traslado de lo allegado por secretaría durante el término de 3 días.

Por lo anterior se procede a dar aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio

de 20201, convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar

por escrito y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: CORRER TRASLADO a  las  partes  para  que  formulen  de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. 

1 “Por  el  cual  se  adoptan medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información y  las  comunicaciones  en las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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SEGUNDO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/160 y  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/44. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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